
COLEGIO NUEVA 
GENERACIÓN
ALTAMIRA



QUÉ 
HABLAREMOS 
HOY?



QUÉ ES UN SIEE QUÉ ES UN MODELO
PEDAGÓGICO



NUESTRO MODELO 
PEDAGÓGICO

●La interiorización del conocimiento. Meta clave para alcanzar

un conocimiento generador que permita seguir investigando.

●Comprensión del conocimiento. Fundamental para entender el

conocimiento y poder ponerlo en práctica.





ENTREMOS 
EN MATERIA





LOS 
DESEMPEÑOS





El COLEGIO NUEVA GENERACIÓN
ALTAMIRA establece una serie
de acciones pedagógicas que 

contribuyen al mejoramiento de 
los desempeños de los

estudiantes.



ACTIVIDADES DE 
NIVELACIÓN

PLANES DE 
MEJORAMIENTO











La valoración del mejoramiento tendrá como máxima nota 3.0 y aparecerá en el boletín junto 

con la valoración ya existente.









La valoración del plan de 

mejoramiento final será la 

suma de los dos porcentajes.





Haber aprobado todas las asignaturas del 
plan de estudio del grado que cursa mínimo
con una valoración cualitativa y cuantitativa

de acuerdo con la escala institucional y 
nacional con valoración desempeño básico

(3.0).



Haber asistido mínimo al 
80% de las actividades 

académicas programadas 
por la institución.



De presentarse materias 
no aprobadas,haber 

aprobado las acciones de 
mejoramiento indicadas y 
bajo la escala institucional 

y nacional



EN CASO QUE 
UN ESTUDIANTE 

PIERDA 
SOLAMENTE 

UNA MATERIA 
EN TODO EL 

AÑO

• PRIMER PASO • SEGUNDO PASO

CONDICIÓN 1 CONDICION 2

Debe presentarse a la 
semana de 
mejoramiento final y 
si aprueba finaliza su
caso

Si el estudiante desaprueba la 
semana de mejoramiento final,  
1.el comité de promoción
revisará el promedio definitivo
de todas las asignaturas. En 
este caso, el estudiante
aprobará por promedio si
cumple con dos condiciones: 

El promedio
general debe ser 
igual o superior a 

3.5

El promedio de la 
asignatura con 

desempeño bajo debe
ser igual o superior a 

2.5.



EQUIVALENCIAS

PARA GRADO 11
El comité de promoción tendrá en cuenta

los resultados obtenidos en la prueba
SABER 11, para determinar la valoración

final de la asignatura, 
siempre y cuando él o la estudiante solo 
pierda una asignatura al finalizar grado
undécimo. Y las materias que se tendrán
en cuenta para esto son:

El puntaje de la prueba se considerará en
la asignatura reprobada y el puntaje
mínimo deberá ser igual o superior a 60.

Esto sólo será tenido en cuenta si los
resultados se conocen antes del 
comité promoción.



PIAR
Plan Individualizado de Ajustes 

Razonables (PIAR): herramienta 
utilizada para garantizar los 

procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los estudiantes, 

basados en la valoración 
pedagógica y social, que incluye 
los apoyos y ajustes razonables 

requeridos

La promoción de un estudiante
con necesidades educativas
especiales está sujeta a las 

metas y desempeños
estipulados en el PIAR, 

formulado por orientación y en
conjunto con los docentes

teniendo como referentes las 
recomendaciones médico-

terapéuticas





La promoción anticipada de estudiantes es el
proceso por medio del cual el consejo directivo
autoriza la promoción de un estudiante al grado
siguiente al que cursa por presentar valoraciones
superiores (5.0-4.5) y altas (4.4 – 4.0) de acuerdo
con la escala institucional Nacional 



Culminado el año escolar 
obtienen desempeños escolares 
excepcionales (valoraciones 
superiores) evidenciados en su 
proceso escolar, en los boletines 
de notas y los registros escolares.

Hayan reprobado el año con 
una o dos asignaturas con una 
nota mínima a 2.5. En caso de 
haber reprobado con más de 
dos asignaturas o con notas 
inferiores a 2.5 no será 
beneficiario de la Promoción 
anticipada.

















El padre o madre de familia y/o acudiente 
presentará los soportes ante el coordinador 
académico y de convivencia en un plazo no 

mayor a tres días hábiles explicando las 
razones de la inasistencia del estudiante para 

poder ejercer el derecho de presentar las 
actividades académicas pendientes. 



En el caso de las excusas médicas solo se 
considerarán como validas las expedidas por

una EPS.



De ser conformes los soportes presentados, la 
respectiva coordinación emitirá la excusa, la 

cual no puede ser mayor a 3 días hábiles. Y es 
responsabilidad del estudiante mostrar esta 
excusa a los docentes respectivos, los cuales 

asignarán el trabajo a desarrollar y la fecha de 
entrega. 



Después de pasados los tres días de la 
expedición del documento por coordinación, 
este carece de validez, queriendo decir esto 

que el docente no esta obligado a dejar 
trabajos o procesos de mejoramiento, por los 

días excusados. 



Si el padre de familia no presenta esta 
justificación se entenderá como ausencia no 

justificada; y no podrá presentar las 
evaluaciones o trabajos pendientes. La 

valoración será de 1.0.



Si un estudiante se encuentra sancionado por 
incumplir los acuerdos estipulados en el 

manual de convivencia no tendrá derecho a 
presentar las evaluaciones y/o actividades que 

en estos días se hayan desarrollado.



La suma de tres retardos se asumirán como 
una falla.
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